
RELACION
DEL

CONDE ALARCOS
Y

DE LA INFANTA.
Trata de como mató á so mugcr para 

casarse con Ja Infanta.

COMPUESTA POR PED RO  RODRIGUEZ.

• está la Infanta,
a« como solía, viviendo muy descontenta 

de la vida que tenia.
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viendo que se le pasaba 
toda la flor de su vida» 
y que el Rey no la casaba»
Q¡ tal cuidado tenia.
Eatre si estaba pensando 
i  quien se descubriría: 
acordó llamar al Rey» 
como siempre hacer solía» 
por decirle su secreto» 
y la intención que tenia, 
vino él, siendo llamado» 
que no tardó su venidas 
fidola Citar apartada, 
sola está, y sin compañía.
Su lindo rostro mostraba 
ser mas triste que solia. 
Conociera luego el Rey 
el enojo que tenia. ^
¿Qué es aquesto, la mi Infanta-? 
¿Qué es aquesto, hija quenda? 
Contadme vuestros enojos,

' no tengáis melancolía» 
que en sabiendo la verdad, 
todo se remediaría.
Menester será, buen R ey , 
remediar la vida mía, 
que h vos quedé encomendada 
de la madre que tenia» 
Darasme, buen Rey, mando 
que mi edad lo requena» ^ 
con vergüenza os lo demando, 
no co n jan a  que teni^» ^
que aquestos cuidados tales

I vos Rey pcitencciait. 
Escuchada su demanda» 
el buen Rey le respondía:
Esa culpa» la mí Infanta» 
vuestra era que no mia» 
que ya fuérades casada 
con el Piíncipe de Hurgría: 
no quisisteis escuchar 
la embajada que vos venia, ' 
pues a( á  en nuestras Cortes 
mal recaudo, hija, habia»  ̂
porque en todos estos reinos 
vuestro par igual no había» 
si no era el Conde de Alarcof, 
que hijos, y muger tenia. 
Convidarle, vos el Rey» 
al Conde Alarcos nn dia»  ̂
y desque hayais comido, 
decid e de parte mia» 
deciJIe de que se acuerde 
de la fé que de él tenia, 
la cual él me prometiera, 
que yo no se la pedia 
de ser siempre mi marido, 
yo que su muger sería.
Yo soy de eso muy contcnU 
y no me arrepentiría;
.si casó-con la Condesa, 
que mirase lo que hacia, 
que yo por-él no case ^

' con el Príncipe de Hungría,, 
si la Condesa es burlada, 
de ella es la culpa, no mia-
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OI,

Perdiera elIRey en oirlo
el «m ido qué leniaj 
ñ a s  después en sí lomando, 
con enojo respondía.
N o  son esos los consejos, 
que vucsira madre os decía, 
n a l  mirástew vos, la Infanta, 
do era la honra mia: 
si verdad es todo eso, 
vuestra honra ya es perdida. 
N o podéis vos ser casada 
siendo la Condesa viva, 
si se hace el casamiento 
por razón, ó por justicia,
en el decir de la» geme», 
por mala sereis tenida.  ̂
Dadme vos, hija, consejo, 
que el mió no bastaría, 
que ya murió vuestra madre, 
Ji quien consejos pedia.
Yo vos lo daré, buen R ey,
de este poco que tenia:
mate el Conde á la Condesa, 
que ninguno lo sabría;
«che fama que ella es muecÉí 
de un cierto mal que tenia, 
y  trittese el casamiento 
como cosa no sabida, 
de  esta manera, buen R ey , 
m i honra se guardarla.
J>e allí se sak  el buen R ey, 
«10 co» placer que tenia,
Oeuavade pcnsamUiKo|.

con U nueva que irtit.
VUo estar al Conde Alarcos
entre muchos que 
¿Qué aprovecha, cabaUero», 
amar, y servir amigas, 
que son servicios perdidos 
donde fineza? no había#
N o puede por mí decirse 
aquesto que yo decía, 
qce en tiempo que yo servi 
á  una que tanto valía, 
si muy bien la quise entonces 
ahora mas la queriat 
mas p‘»r mi podran decir: 
Quien bien ama tarde olvida, 
Hstas palabras diciendo, 
vido al buen R ey, que venia, 
y  para hablar con el Rey, 
de entre todos se salía,
Dijole el buen R ey al Conde, 
hablando con cortesía: 
Convidaros quiero, Conde, 
para mañana aquel dia 
que queráis comer conmigo, 
por tenerme compañía.
Que se haga de buen grado 
lo que su Alteza pedia, 
beso tus Reales manos 
por la buena cortesía 
de tenerme aquí mañana, 
aunque estaba de partida, 
que la Condesa me espera, 
según la carta me enviq.
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Otro día de mañana 
cl ^ e y  de Misa salia^ : 
y sentándose á comer, 
no por gana que tenía, 
sino por hablar al Conde 
lo que él hablarle quería; 
allí fueron bien servidos, 
como al Rey pertenecía. 
Después que hubieron comido, 
toda la gente salía, 
quedóse el R ey con el Conde . 
sentados donde comían, 
empezó á hablar el Rey 
la embajada que traia.
Unas nuevas traigo. Conde, 
que de ellas no me placía, 
por las cuales yo me quejo 
de vuestra descortesía, 
prometisteis á la Infanta 
lo que ella no vos pedia, 
de siempre ser su marido, 
y á ella, que le placía, 
y  si otras cosas pasasteis, 
no entro en otra porfía, 
que no se lo demandé, 
ni se lo demandaria.
Otra cosa os dig'o^ Conde, 
demás de que os pesarla, 
que-matéis á la Condesa, * 
que cumple á lá honra mia, 
y echeis fama.que ella es muerta 
de cierto mal que tenía, 
y trátese el casamiento

como cosa np sabida,. . 
porque no sea deshonrada ■ 
hija que tanto quería.
Oidas estas razones, 
el buen Conde respondía.
N o puedo negar, buen R ey, 
lo que la Infanta decía, 
sino que es todo verdad 
todo cuanto te pedia.
Por miedo de vos, el Rey, 
no casé con quien decía, 
no pensé que vuestra Alteza 
en ello consentiría.
De casarme con la Infanta 
yo, Señor, bien casaría, 
mas matar á la Condesa, 
yoi, Señor,‘eso no baria; 
porque no debe morir 
la que no lo merecía.
De morir tiene, buen Conde, 
por salvar la honra mía, 
pues no mirásteis. primero 
lo que mirar se debia.
Si no muere la Condesa, 
á vos costará la vida, 
que por honra de los Reyes, 
muchos sin culpa morían, 
pues que nmera la Condesa, 
no es muy grande maravilla. 
Yo la mataré, buen Rey, 
mas oo será Culpa mia, 
vos os avendréis con Dio* 
en la fin de vuestra vida.
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Y proisieto á vuestra h \itz9 ,
¿ fé de Cabaileria, 
que Hie escriba por traidor, 
si lo dicho no cumplía, 
de matar 4 Condesa, 
aunque mal no merecia#
Buen R ey, si me dais licencia, 
yo luego me partiría.
Idos con Dios, el buen Conde, 
ordenad vuestra partida, 
Llorando se parte el Conde, 
llorando sin alegría, 
llorando por la Condesa, 
que mas que á sí la quería. 
Lloraba también el Conde 
por tres hijos que tenia, 
el uno era del pecho,^ 
que la Condesa lo cria, 
que no quería mamar 
de tres amas que tenia, 
sino era de su madre, 
que muy bien la conocía.
Los otros eran pequeños, 
poco sentido tenían^ 
antes que llegase el Conde 
estas razones decia^
¿Quién podrá mirar, Condesa, 
vuestra cara de alegría, 
que saldréis á  recibirme 
á la fin de vuestra vida?
Yo soy el triste culpado, 
esta culpa toda es mia.
E n diciendo estas palabras,

la Condesa ya salía, 
que un page le había dicho- 
como el Conde ya venia, 
y  ido la Condesa al Cond« 
la tristeza que traía, 
viole los OJOS llorosos, 
y  que hinchados los traía 
de llorar por el camino 
mirando el bien que perdía.
Dijo la Condesa al Conde  ̂ *
Bien vengáis, bien de mí vida. : 
¿Qué teneis, el Conde Alarco»? 
¿Por qué lloráis, vida mia, 
que venís tan demudado, 
que cierto no os conocía?
N o parece vuestra cara 
aquella que ser solia. /
Dame parte del enojo, :
como dais del alegría, 
dicidme luego, Conde, 
n o  matéis la vida mia.
Yo vos lo diré, Condesa, 
cuando la hora sena.
Si no me lo dices, Conde, 
cierto yo rebentaría.^
N o me fatiguéis, Señora, 
que no es la hora venida; 
cenemos luego, Condesa, 
de aquello que en casa había. 
Prevenido está ya, Conde - 
como otras veces solía. 
Sentóse el Conde á la mesa,
no cenaba, ni podía,

Ayuntamiento de Madrid



' V.
Cú» sus hijos al costado, 
que muy mucho los quetít* 
£chóse sobre los brazos, 
hizo Como que dormía, 
de lágrimas de sus ojos 
Coda la mesa cubrís.
Mirábalo la Condesa, 
que la causa no sabía, 
no le preguntaba nada, 
que no osaba iii podía. 
Levantóse luego el Conde, 
dijo, , que dormir quería, 
dijo también la Condesa, 
que ella también dormiría^ 
mas entre ellos no había sueño 
i)t la verdad se decía.
Vánsc el Conde, y la Condesa 
á  dormir como folian, 
dejando los niños fuera, 
que el Ctmde no los quería. 
Lleváronse ei mas chiquito, 
el que la Condesa cria^ 
cerrára el Cunde las puertas, 
lo que él hacer no solía. 
Empezó á hablar el Conde 
con dolor, y con mancilla:
| 0  desdichada Condesa, 
grande fue la tu desdicha!
No soy desdichada, Coade, 
por dichosa me tenía, 
tolo en ser vuestra muger, 
esta fue gran dicha mía.
Si ikn lalKis, U Condesil

«8 vuestra desdicha, y mia« 
Sabed, que en tiempo pasado, 
yo amé á quien me quena, 
la cual era la mi Infanta, 
por desdicha vuestra, y mía. 
Prometí casar con ella, 
y eiia de que le placía; 
demanció.ne por iparido, 
pul la fé que me tenia, 
pújelo muy bien hacer 
de razón, y de justicia, 
díjomeio el Rey su padre> 
porque de ella lo sabía.
Olía c<»sa manda el Rey, 
que lasiíma d  alma mía; 
manda que muerta seáis 
por la hunra de su hija, 
que no puede tener honra 
siendo vos, Condesa viva* 
Desque esto oyó la Condesa 
cayó en tierra amorcecida; 
mas después en sí tornando 
estas palabras decía:
Pago son de mis servicios. 
Conde, con que os servia; 
si no me matais, ó Conde, 
bien os aconsejaría.
Enviadme k las mis tierras, 
que mí padre me tenia, 
yo criaré vuestros hijos 
mejor que la que venia, 
y os mantendré lealtad,
CQ0%> siempre os
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De nwvlr leofis, Condeaa,
«on antes que venga el día. 
Bien parece, Conde Alarcos, 
yo ser sola en esta vida, 
porque tengo ti padre viejo, 
mi madre es ya fallecida, 
y mataron á mi hermano 
el buen Conde Don Garda, 
que el Rey lo mandó matar 
po; miedo que de él tenía*
No me pesa de mi muerte, 
porque yo morir tenía, 
mas me pesa mis hijos, 
que pierden mi compañía. 
Hacédmelo venir, Conde^ 
y verets mi despedida.
No los veréis mas, Condesa, 
en dias de vuestra vida; 
abrazad á e&iechiquito, 
que aqueste es el que pedia: 
encomendaos á Dios, 
que esio de hacerse tenia. 
Dejadme decir, buen Conde, 
una oración que sabia.
Decidla presto, Condesa, 
antes que se venga el día. 
Presto la habré dicho. Conde, 
no estaré un Ave María.
Hincó la rodilla en tierra, 
y aquesta oración decía:
En las tus manos. Señor, 
^ncomiendo el alma mia: 

me juzguéis iñis pecado»

•egun que yo merecía,
mas según tu gran piedad, 
y la tu gracia inñnita. 
Acabada es ya, buen Conde, 
la oración que yo sabia, 
abrazaros quiero, Conde 
por el amor que os tenia. 
Déisme acá aquese hijo, 
mamará por despedida; 
no le despiertes, Condesa, 
dejadle estar, que dormía, 
sino os demando perdón 
4>orque ya se viene el día.
A vos yo 05 perdono. Conde, 
por el amor que os tenia; 
mas yo no perdono al Rey, '  
ni aun á la Infanta su hija, 
sino que quedan citados 
delante la alta Justicia, 
que allá vayan ajuicio 
dentro de los treinta días. 
Estas palabras diciendo 
el Conde se apercibía, 
échale por la garganta 
una teca que tenía, 
apretó con las dos mano» 
con la fuerza que tenía, 
no le añojo la garganta 
mientras que vida tenía* 
Cuando ya la vidoel Conde 
traspasada, y fallecida, 
desnudóle los vestidos, 
y la ropa que tenía,'
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echóla encima la cama, 
cubrióla como solía, 
desnudóse á su costado 
coá'sL de ún Ave Marla^ 
levantóse dando voces 
á la gente que tenia; 
Socorred, mis escuderos, 
que la Condesa ya fina. 
Hallan la Condesa muerta 
los que li socorrer venían. 
Así murió la Condesa,

sin razón y sin justicia, 
mas también todos murieron 
ante* de los treinta dias.
Los doce dias pasados 
la Infanta ya se moría, 
el Rey á los veinte y cinco, 
el Conde al tercero dia. 
Allá fueron á contar 
con la Justicia Divina:
acá nos dé Dios so gracia, 
y allá-Ia gloria cumplida.

F I N

SEVILLA;

Imprenta de la Fiada de Caro.
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